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PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD No. 11001-31-10-003-2019-00165-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, teniendo en 

cuenta que a la fecha no se ha recibido comunicación alguna por 

parte de la Defensoría del Pueblo frente a lo ordenado en auto de 07 

de febrero de 2023, en aras de impartir celeridad a la actuación, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1. DESÍGNESE como curador ad-litem de la demandada, a la 

abogada MARGARITA ALONSO GARNICA1, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., advirtiendo que, 

el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. COMUNÍQUESE la designación por el medio más expedito, 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

1.1. Por lo anterior, una vez se acepte la designación por parte de 

la referida abogada, por Secretaría REMÍTASE el link del expediente 

digital y contabilícese el término de traslado.  

 

2. NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia adscrita a esta sede 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 
1 Dirección de notificación: dmargarita08@hotmail.com  

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

mailto:dmargarita08@hotmail.com


ABEL CARVAJAL OLAVE 
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